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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

qua aa acompaña a la solicitud da

áR

a favor de D. Pedro BARCOS Blasco y D. Juan DIAZ Oil, da na­
cionalidad española, residentes en PERALTA (Navarra), Pl. 
Calvo Sotelo, 2

por^

"BN DISPOSITIVO DE MONTAIE DE PLORES ARTIFICIALES"

La presente Memoria se refiere, como su enunciado in­
dica, a un original dispositivo de montaje de flores artifi- 
eialas de materia plástico flexible u otro similar, que per­
mite su formación de manera sálida y con sumo roalismo y con 
la posibilidad do desmontar y reponer sus diferentes elemen­
tos integrantes.

Por el indioado objeto ae solicita el correspondiente 
privilegio da MODELO DE UTILIDAD conforme y al amparo del vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial a fin de garantizar
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a favor da loa peticionarios su derecho a la explotación ex- 
elusiva en toda Kepaita y posesiones.

A continuación aa hará una descripción detallada del 
aludido dispositivo, con referencia a los píanos que se aeom- 
paHsn en los cuales se representa a simple título de ejemplo, 
no limitativo, una forma de realización, susceptible de toda# 
aquellas modificaciones de detalle que no supongan una altera­
ción fundamental de ana características esenciales,

Hn dichos dibdjos:
La fia. 1. Representa aisladamente la pieza pistilo 

que sirve de base para el montaje de todo el dispositivo.
La fia. 2. Muestra una vista en sección del dispositi­

vo en canjuaía, pudiéndose distinguir olarámente ana diferen­
tes elementos y partes integrantes y su disposición combinada.

La flg. 3. ZnseRa la pieza-polen vlata en sección.
La fin. A. Víate completa de la flor montada.
Begón el ejemplo de ejecución representado, al diapoei- 

tivo preconizado está integrado por una pieza filiforme almbo- 
lizando el platilo de la flor (1) que en su parte inferior dis­
pone de un abultamiento (13) y mas abajo de una bola perforada 
(3) estableciendo entre ambos un cuello (2) en el que quedan 
ensartada# y retenidas las plazas representativas de los estam­
bres (4) y póteles (10).

A tal fin, dichos estambres se establecen solidarios de 
un náoleo central perforado del que parten radialmente en ele- 
vació-n formando una sola pieza.

Los mismos estambres (4) presentan en au terminal una 
pequeRa diaposición esfórloa ($) que encaja a presión en un alo 
jamiento de forma correspondiente (6) eatablecido en la pieza 
polen (7) que de esta manera queda sujeta Convenientemente#

Los pótelos (10) estén organizados de manera similar a
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lOB estambrea, pudiéndose utilizar una a varias plazas de di­
cho tipo según convenga y de acuerdo con la capeóle de la flor 
representada.

Ba todo caso, la sujeción definitiva de la flor ae rea­
liza atediante el tallo tabular (?) provisto da un alma de alam­
bre (8) que so fija en el orificio de la bola (3) eatableeida 
al final de la pieza pistilo (1} que eonatituya el elemento 
básico del montaje.

la forma, dimanalonea y materiales podran aer variablee 
y, en general, cuanto aea acceaorio o eeoundario, aiempre que 
no altare, cambie o modifique la eeenoialidad del objeto que 
ee describo.

Loa términos en que queda redactada eeta Memoria aon 
ciertos y fiel reflejo dol objeto descrito, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

K,...o..3-A

El MODELO DE UTILIDAD que ae solicita recaerá sobre las 
particularidades características de las siguientes reivindica­
ciones:

lo.- Un dispositivo de montaje de flores artificiales 
tipo lirio o similar, caracterizado por comprender como ele­
mento básico una pieza filiforme simbolizando el pistilo que 
en su porto inferior dispone da un abultamiento y mas abajo 
do una bola perforada, estableciendo entro ambos elementos un 
cuello en el que quedan ensartadas y retenidas las plazas re­
presentativas de los estambres y pétalos, reforzándose por úl­
timo la sujeción mediante el tallo tubular que encaja sobre la
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indicada esfera terminal presionando contra al mencionado acui­
tamiento laa piezaa ensartadas intermedias,

2*.- Dispositivo según la reivindicación primera en el 
que la citada esfera terminal orificada, airve de Case de suje­
ción del alma alúmbrica diapuesta interiormente a lo largo del 
tallo.

3*.- Dispositivo conforme a las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque loa eatamCres se establecen solidarios 
de un núcleo central psrforado del que parten radialmente en ele­
vación formando una sola pieza y formando cada uno en su termi­
nal una pequeña esfera que encala a presión en un alojamiento 
de forma y proporciones correspondientes previsto en las piezas-
polem realizándose una eficaz sujeción machihembrada.

4*.- Dispositivo da acuerdo con las reivindicaciones que 
anteceden, caracterizado porque los pótalos se organizan de ma­
nera similar a los estambres, pudiéndose utilizar una o varias 
piezas con hojas contrapeadas de acuerdo con la especie de la 
flor representada.

$*.- Dispositivo según las reivindicaciones precedentes 
en el que todos sus elementos son desmontables y susceptibles 
de reposición.

6*.- "UN D$SP0SIfI70 DE MONTAJE DE FLORES ARTIFICIALES"
Todo según queda expuesto en la precedente Memoria que 

consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 
cara y hoja de dibujos que a la misma se acompaRa.

Madrid, I4bda Marzo de 1.957 
Por autorización de los interesados.
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